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COMISIÓN TRANSVERSAL DE IGUALDAD 

- ACTA - 

Convocante Vicerrector de Cultura, Proyección Social y Relaciones Institucionales 

Fecha Miércoles, 2 de marzo de 2022, 12:00 h 

Lugar Telemática (Microsoft Teams) 

Asistentes • Vicerrector de Cultura, Proyección Social y Relaciones 
Institucionales  

Tomás A. Mantecón Movellán 

• Directora del Área de Igualdad y Responsabilidad Social 

Marina Torres Arce 

• Directora del Aula “Isabel Torres” 

Rebeca Saavedra Arias 

• Jefa de Negociado de Igualdad y Proyección Social  

Lorena Díaz Prellezo 

• Miembros del P.D.I 

Olga de Cos Guerra 

• Miembros del P.A.S 

Javier Muñoz de la Iglesia 

• Miembros de los Sindicatos 

Macarena García -Avello Fernández-Cueto (CSIF) 

María Ángeles Melero Zabal (CC OO) 
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Ingrid Mateo Mantecón (UGT) 

• Invitada: Técnica del Área de Igualdad y Responsabilidad Social 

Josefina Fernández Martínez  

No asistentes • Vicegerente (por delegación del Gerente) 

Javier García Sahagún (Excusa su asistencia) 

• Miembros del P.D.I 

Olga Sánchez Martínez (Permiso) 

• Miembros del P.A.S 

Patricia Galán Bravo (Permiso) 

• Miembros del Alumnado 

Iván García Prado (Excusa su asistencia) 

Carmen Piñera Mantecón 

Temas 1) Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

2) VI Premio a la Igualdad de la UC 

3) Informe Vicerrector 

4) Ruegos y preguntas 
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TEMAS TRATADOS Y ACUERDOS ADOPTADOS 

 

1) Se aprueba por asentimiento el acta de la sesión anterior. 

 

2) El Vicerrector de Cultura, Proyección Social y Relaciones Institucionales presenta a la Comisión 
Transversal de Igualdad las candidaturas presentadas entre el 16 de diciembre de 2021 y el 14 de 
febrero de 2022 a la sexta edición del “Premio a la Igualdad” de la UC, habiéndose presentado tres 
candidaturas, una vinculada a la UC y dos de entidades cántabras ajenas a la Universidad.  

Vinculada a la UC: 

• Comisión de Igualdad y Diversidad del IFCA (Instituto de Física de Cantabria UC-CSIC) 

Ajenas a la UC: 

• APIG (Asociación de Profesionales en Igualdad de Género) 

• MARE S.A. M.P. (Medio Ambiente, Agua, Residuos y Energía S.A. M.P.) 

Tras la revisión y análisis de cada una de las candidaturas por parte de la Comisión y debate entre 
sus miembros, se decide, por consenso, que la mejor candidatura es la correspondiente a la 
Comisión de Igualdad y Diversidad del IFCA. Se valoró la calidad de la propuesta presentada y la 
destacable trayectoria a favor de la igualdad en el seno del IFCA, siendo puntero en su objetivo 
principal y modélico en su trabajo a favor de la igualdad, por favorecer la visibilización de las mujeres 
en la ciencia. 

Posteriormente, la Comisión decide votar la posibilidad de que el “Premio a la Igualdad” sea 
compartido entre el IFCA y la candidatura de MARE, por tener dicha entidad también una especial 
sensibilidad hacia la igualdad. 

Finalmente, por mayoría del 66% de los votos a favor de otorgar un único premio que destaque la 
calidad de la candidatura presentada, la Comisión Transversal de Igualdad otorga el V “Premio a la 
Igualdad” de la UC a la Comisión de Igualdad y Diversidad del Instituto de Física de Cantabria. 
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3) Informe del Vicerrector:  

Se informan de las siguientes actividades: 

• Día de la Mujer y Niña en la Ciencia  

• Actividades para la celebración del 8 de marzo (Día Internacional de la Mujer): 

- Conferencia de Teresa Ruiz Cantero en la Facultad de Medicina el 10 de marzo. 

- Entrega del “Premio a la Igualdad” de la UC en una fecha cercana (pendiente de 
concretar con la agenda del Rector). 

• Borrador del nuevo protocolo contra el acoso, adaptado a nuevas normativas surgidas con 
posterioridad a la aprobación del actualmente vigente. 

• Estudio de espacios con potencialidad de riesgos en el campus universitario (Santander y 
Torrelavega). 

• Información de diversos cursos sobre perspectiva de género pendientes de realización. 

• Próxima resolución de las becas de TFG y TFM. 

4) Ruegos y preguntas: 

Rebeca Saavedra propone la posibilidad de hacer una convocatoria específica de contratos 
predoctorales en materia de estudios de género. El Vicerrector le indica que en principio no se podría 
hacer por estar dicha beca vinculada a la convocatoria general Concepción Arenal y sugiere que se 
podría intentar animar a más personas a que se presenten en próximas ediciones, 
comprometiéndose también a consultar la posibilidad que se pueda participar presentándose por las 
dos vías (convocatoria general y de género). 
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PRÓXIMA REUNIÓN 

 

Por determinar. 

 

Sin que hubiera más asuntos que tratar se levantó la sesión a las 13:40 horas.  

 

El Presidente de la Comisión 

Fdo. Tomás A. Mantecón Movellán 

Vicerrector de Cultura, Proyección Social y 
Relaciones Institucionales 

La Secretaria de la Comisión 

Fdo. Lorena Díaz Prellezo 

Jefa de Negociado de Igualdad y Proyección 
Social 

 


